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COSTOS APROXIMADOS DE TUMBE, FLETES, CARGA DE CAMIONES, ADMTMTS. 
TRACION Y VARIOS, PARA LLEVAR UNA EXPLOTACION EN EL YACIMIENTO DE 
FIERRO " LA ESPERANZA" EN HUATULCO, EDO. DE OAXACA,( CALCULO POR 
SEMANA.

———I

GASTOS DE
—

— DE 8 HORAS EN 6 DIAS.

9

6.
6

S 1,260.00

1.

1.

650.00
210.00

105.00 2,205.00

EXPLOSIVOS CON TRES BARRENACIONES
9,000

500
390

. • • A

Bombillos de dinamita (45 cajas) a —
$ 200.00 cada una. . . ....................................*
Cápsules a $ 0.60 cada uno. .....
Metros de alambre (explosor) a $ 0.20 Mto.

9,000.00
180.00
60.00 9,240.00

CARGA CON PALA MECANICA:
GASTOS DE PERSONAL.

1 Operador de Pala Mecánica, a $ 60.00 dia­
rios 7 días.. ...................................................... 9

1 Ayudante de operador a $ 15.00 dia­
rios 7 días............................... .....

-

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES-TUMBE Y CARGA,
1,800 Litros de Tracto-Mex a $ 0.20 c/u. ... $
10 Litros de aceite diarios 6 días, 60 li­

tros a $ 6.00.......................$.....

10 Kilos de Grasa diarios 6 días a 9 5.00 •

420.00

105.00

560.00

560.00
500.00

9 525.00

$ 1,020.00

ACARREO DE MINERAL.

Flete por tonelada del Yacimiento a — 
Puerto Angel 6 Bahía Santa Cruz.

Flete de Suerto Angel 6 Bahía Santa 
Cruz, al Puerto de Salina Cruz. ( Fle­
te Marítimo ).

9 35.00

55.00 90.00

SUMA DE COSTOS 915,080.00
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RESUMEN DE COSTOS.

Importe de personal: Tumbe, explosi­
vos, combustibles y fletes. .... $

n

ti

Suma.

COSTO POR TONELADAj

Tumbe y carga, costo por tonelada. 
Flete del yacimiento a Puerto Angel, 
Tonelada.......................... .... ..................................
Flete de Puerto Angel a Salina Cruz, 
Tonelada ..... ............................... ••

n

n

Costo por tonelada. ....

15,080.00

1,508.00
1,508.00

15,696.00

1.16

55.00

35.00

91.16

EXPLOTACION POR BANCOSs

Dimensiones de Banco. ( Tumbe a 
abierto ):
Longitud mínima.
Ancho.

Altura.

tajo

50.00
6.00

6.00

Mts
ti

n

CUBICACION»:

* X 6 - 180.00
X 6 =1,080.00 Mts,5»

50.00 Mts.
180.00 ”
Tonelaje factible por barrenación:
1,080 Mts. X 4.5 peso específico 
igual a 4,680 Toneladas.
Tonelaje en tres barrenaciones sema­
nales: 15,580 Toneladas.

DISTRIBUCION DE EXPLOSIVOS.

Barrenos de 6 metros por barrenación 
Barrenos de 6 metros en 5 barrenaciones. 
Metros de cuele de barrenaciones

85
255

1,530

Explosivo empleado por metro - 
bombillos..........................
Otras Barrenaciones.

5 -
7,650
1,350

Barrenos.
Barrenos.
Metros.

Bombillos. 
Bombillos.

Total 9,000 Bombillos.





Se ha hecho el presente presupuesto, teniendo en cuenta que 

la explotación del yacimiento debe hacerse desde luego, mecaniza­
do el sistema; adquiriendo desde su iniciación: pala mecánica, - 
compresor, camiones de volteo y maquinaria para el arreglo del - 
camino del yacimiento a la Bahía de Santa Cruz en JO kilómetros 
aproximadamente, o bién, el camino del yacimiento a Puerto Angel 
en 42 kilómetros. El flete solo se ha considerado a Salina Cruz; 
omi ti endo el costo de embarque del muelle a bordo de barco, lo - 
que indudablemente se hará con bajo costo mecanizado con banda 
de transportación y Pay-loader.

Por lo anterior se verá que sería indispensable eliminar 
el costo de $ 55.00 de flete de la Bahía de Santa Cruz al Puerto 

de Salina Cruz, por ser el flete que absorbería la mayor parte 
de las utilidades, siendo la partida que eleva los costos en más 
del 50 %, sin haberse considerado el costo de estibación que por 

falta de datos no se incluye al presente.

México,D.F,, a 10 de Enero de 1958.

Ing. Daniel López Manzano.





rgumentos que presentaron en contra de nuestras proposiciones.

La Ley de Secretarías de Estado establece que todos 
los contratos,concesiones,y demás actos que lleve a 
cabo una Secretaría, deberán basarse en las Leyes y 
Reglamentos existentes,siendo nulo cualquier acto - 
que se realice en violación de éstos.

En consecuencia,existiendo ya una Ley y 
Reglamento,que regúlenla forma en que deben otorgar 
se las concesiones para el aprovechamiento industri­
al de los jíaéimieñtos férricos de la República,si - 
se otorgare una concesión en los términos que desea 
el Dr Tsuru,dispensando los requerimientos de la — 
Ley tanto para el periodo de exploración como para- 
el de explotación,aún cuando solo fuera por el pla­
zo de dos años que el sugiere,lo que debería de ha­
cerse constar en los títulos, esto significaría un- 
PRIVILEGIO que no está en la facultad de la Secreta 
ría conceder,por tratarse de violaciones a una Ley- 
y Reglamento que expresamente señalan la forma en - 
que la Secretaría debe proceder.

Es al Ejecutivo a quien corresponderia- 
por acuerdo especial otorgar estos Titulos,ba|$o la- 
forma de contrato que debería ser aprobado por las- 
Cámaras,para constituir el contrato ley que automá­
ticamente abrogaría,lo dispuesto en la Ley de Reser 
vas Minerales y su Reglamento en la parte correspon 
diente.

Por otra parte todas las prestaciones que 
exige la ley al explotador como señorío etc,forman 
parte del patrimonio de la Comisión de Fomento Mine 
ro y seria ésta la que en todo caso decidirla sobre 
el particular,pues la Secretaria carece de facultades 
para hacerlo.

Por lo que respecta a obtener un subsidio- 
equivalente al importe de las prestaciones que se - 
exigen al explotador,no es aplicable el decreto y lo 
que establece la ley minera referente a subsidios,por 
que estos se basan en lo que la Federación recibe en 
la explotación POR IMPUESTOS BE EXPORTACION y produc­
ción,con el fin de disminuir al explotador y al expor' 
tador el importe de estos impuestos.

La titulación en el estado de tramitación en 
que están las solicitudes de La Esperanza,obligarían - 
desde luego a garantizar la inversión de algo más de un 
millón de pesos y a comprobar posteriormente deha inver 
sión,#y si el solicitante está dispuesto a hacer esto se 
podra promover dicha titulacióngla inversión de referen 
cia debería hacerse en trabajos de exol 
mos dos años,que ya están ccrriendo,x oracion en los próxi
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■■ORANDUI'l RELATIVO A LA TITULACION DE LA ESPERANZA, Huatulco, Oax.

De acuerdo con el Art. 5/o. del Reglamento de las Reservas Naci£ 
■les óxidos de hierro el concesionario ESTA OBLIGADO A INVERTI R- 
So, los dos años de exploración^ que de hecho ya están corriendo, la- 

ntidad de $ 1,080.000 o sean $ 5,000 por hectárea en 216 hts de - 
Tas concesiones.

Si queremos obtener los títulos necesitaremos PROBAR DICHA INVER 
SION, que de acuerdo con el inciso I del mismo Art 5/o. deberíamos - 
de haber garantizado con una fianza por el 20% de la inversión, o - 
sea por •$ 216.000 - Se nos ha dispensado de este requisito y dé la - 
comprobación de la solvencia económica.

Probada en alguna forma esta Inversión, renunciaríamos al térmi­
no de los dos años y mediante los arreglos hechos se nos podrían - 
dar los títulos, que nos obligarían inmediatamente a lo siguiente:

I.- A INVERTIR EN LOS PROXIMOS DOS AÑOS la cantidad de $9^6.000 
o sean según el inciso III del Art 5/o.-$ 750,000 por las — 
primeras 20 hectáreas y $ 1,000 por cada hectárea hasta las- 
216 de las concesiones.

II.- A producir anualmente de acuerdo con el inciso V del mismo - 
Art 5/o EL VOLUMEN MINIMO DE MINERAL que se determine, según 
lq opinión de la Comisión de Fomento Minero y la IMPORTANCIA 
DEL YACIMIENTO.

III.- A pagar a la Comisión de Fomento Minero de acuerdo con la se 
gunda parte del Art 8/o una REGALIA de 3% basada en el VOLU- 
MEN MINIMO que se haya fijado, HAYA O NO HAYA PRODUCCION, re 
galla que se pagará en efectivo o especie a elección de la - 
Comisión, tomando como valor en el primer caso, que será el- 
que elija la Comisión, el promedio semestral de venta en el- 
Pais o en su defecto la cotización en Estados Unidos.

IV.- A pagar el sueldo de un Inspector que designará 18 Comisión- 
para la vigilancia de la producción, que en lo general no es 
menor de $ 5,000 mensuales.

La lectura de lo anterior señala desde luego el peligro de obte­
ner los títulos si antes no hemos ASEGURADO la forma de poder cum - 
plir desde luego o sea desde el primer año con todas las exigencias- 
de la Ley, es decir si no tenemos desde que se reciban los títulos - 
el respalda de capital suficiente.

Como por otra parte es INDISPENSABLE asegurar que podremos obte­
ner los títulos aún después de que termine este régimen, que prácti­
camente será después del informe del Presidente, he proyectado tener 
una DECLARACION OFICIAL fundada en la Ley, y que diga: CJJE SE NOS - 
EXPEDIRAN LOS TITULOS cuando comprobemos haber descubierto un yací - 
miento COMERCIALICENTE COSTEABIE, lo que con una inversión pequeña po 
dremos hacer en cualquier momento, evitándonos desde luego el gasto- 
de la exploración.- Creo que podremos obrener esta declaración con - 
tando con la ayuda decidida de nuestros amigos de Economía, arreglan 
do previamente la parte económica.

la declaración a que me refiero consta en el proyecto de contes­
tación a una consulta del Dr. Tsuru que va anexa a este Memorándum.

♦

Junio 5 de 1958.





C. Secretario de Economía Nacional. 
Present e.

Atención: del C. Director Gral. 
de Ninas y Petróleo.

Kiso Tsu.ru Tsuru, mexicano por nacionalización,- 
industrial, con domicilio en Plaza 20 de Noviembre 26, sex 
to piso de esta Capital, solicitante de las concesiones - 
especiales en Reserves Federales de oxidos de hierro de - 
los íotes LA ESPERANZA NUMERO UNO, LA ESPERANZA NUMERO DOS 
Y LA ESPERANZA NUMERO TRES, Expedientes 321.V3^92,3^93.y- 
3^94, en relación con el atento oficio de esa H. Secreta - 
ría 07223 de 24 de Febrero del corriente año, ante usted - 
atentamente ocurro suplicando: que en debida interpreta - 
ción del Artículo 6/0 del Reglamento relativo al aprovecha 
miento de-los minerales oxidados, se sirva usted si a bien 
lo tiene aclarar, si es forzoso que transcurra integro el- 
plazo de dos años para que puedan expedirse los títulos 
que autoricen la inmediata explotación del yacimiento des­
cubierto, o si podran expedirse anticipadamente si el des­
cubrimiento se realiza mediante las obras y estudios eje - 
cutedos, antes de que concluya dicho término y, siempre — 
que dicho yacimiento sea comercialmente costeable a juicio 
de esa H. Secretaría.

Protesto a usted las seguridades de mi distin - 
guida consideración.

Kiso Tsuru Tsuru.

Tsu.ru




Proyecto de contestación e. la consulta 
que hace el Dr. Tsuru.

Sr. Dr.
Riso Tsuru Tsuru
Plaza 20 de Noviembre 26-6/0. piso.
Ciudad.,

En contestación a su atenta oficio de fecha 9 
del corriente mes relativo a sus solicitudes de conce - 
sión especia] en las Reservas, correspondientes a los - 
lotes LA ESPERANZA NUMERO I, LA ESPERANZA NUMERO DOS y- 
LA ESPERANZA NUMERO 3, Expedientes 321.4/3492, 3^93 y - 
3494, se le manifiesta que siendo la finalidad del pe - 
riodo de exploración, a que se contraen los artículos - 
5/o y 6/0 del Reglamento para el aprovechamiento de los 
minerales oxidados de hierro, el descubrimiento de un - 
yacimiento comercia?mente costeable a juicio de esta - 
Secretaría , en el caso, de que antes de los dos años- 
que señala el Artículo 3/0 para llevar a cabo dicho des 
cubrimiento, llegara usted a realizarlo como resultado- 
de los trabajos y estudios que está verificando, se le - 
expedirán los títulos, que lo capaciten para llevar a - 
cabo la explotación, debiendo dar oportuno cumplimiento 
a lo prevenido en los artículos 5/o, 8/0, 9/° y lO/o 
del citado Reglamento.
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i»e«NDiNCiA DIRECCION GENERÁu DE_ 
TO"s yç peTr o ^EO. -OFICINADE -
CONCESIONES Y ASIGNACIONES.
SECCION ------ ------------

MOA ----------
numeínfDel OFICIO------ -M-*—XXa— -

EXPEDIENTE------------- L ■ 4, 3492 e ...........  —

de 30 días para cumplir 
in^ ice.

fija plazo
■

Se 
con Lo que se

Ki

Mexico,

so Tsuru

D.F., P

Tsuru. 
ârco No

5-SEÏ1958 if
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t. ,

*h

o e

Al Sr.
Edificio Juana de
Plaza 20 de Noviembre. 
Mexico, D.F.

26,
’ ■ -M3«

K

¡ especial en Las 
ESPERANZA NUMERO 1H, expediente -

plazo de 30 días hábiles, a partir de'la-
te uiiuiu. pc-’xc^ *>»'- — - -w ,
de vértice, e intermedias), lo cuaL certificara el-

Con relación a 
reservas relativa al Lote 
321.4/3492, se manifiesta 
Ley Minera, se le fija un 
fecha del presente oficio 
lote (mojoneras ' 
perito en c_ r------
que se remits la cantidad de $ "5»00 
títdlO, SU ■ --------n
ct

su solicitud de concesión
ML¿ HUMEDO x 9 a.wa*^w

que de acuerdo con el Artículo 60 de La - 
pLazo de 30 días hábiles, a partir deca­
para que se procede al amojonamiento del

el plano en tela de calca que se acompañe, así como para 
t8 La cantidad de $ 75.00, importe de ios timbres e — 

itaio su inscripciftn en el Registro P&bllco de Minería y Pibiig 
15n del extracto de 18 eo.lídltud en el Boletín de Minas y e r ¡

Dentro del mismo plazo, en Los informes y oíanos que^L 
comüeñan eL corito enotará el nombre del Municipio que deoe ser, . 
compensn ,„nt8dB, S.nl. a.»l. Hwtaleo, y Ir able.elíy -

licitud. Teuibién haré constar l»s dimefl 
as pl mismo del lote ’’L* ESPERANZA* , -

importe de xos timbres del

t

a

8<____ ________
seg&n FClarFción pre
del lote de acuerdo con la so-------- „
siones del PP., indicando que es el mismo del lote _
título 61273; presentando les fotos del PP. y puntos visa os, 

r XW» Reitero a usted mi atenta consideración.

SUFRAGIO EFECTIVO. ÑO REELECCION.
' POR Eú DIRECTOR.

FÇ'fM OFICINA.

* jr1' ¡S

AS

IMH/ínes.
G» 35279-48799 (53).
C.c.p. El C. £ gente de Minería en 

" LA TABLA DE AVISOS DE ESTA 
( 2 informes y 4 planos ANEXOS).

08XFCP, Oax 
DIRECCION.

♦

• “*

...............................





Se fija plazo de 30 días 
con lo que se indicp.

SECCION-----------------------------------------

MESA ____ ________________________
NUMOFICIO— 33-11. 
■ XPCOICNTK — 321.4/3493.

prr?

offsei hmaC.G. -1

especie!

»

•CCRCTARIA
DK

ECONOMIA

ocpknocncia DTRF.C.r.rON GENERAL D 
MINAS Y PETROLEO.- OFICINA DE 
CONCESIONES Y ASIGNACIONES.

jLW,* ' t
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ASUNTO:

3-SET19588

Al Sr. Kiso Tsura Tsuru.
Edificio Juana de Arco No. 26 6o. Piso.
Plaza 20 de Noviembre.
México, D.F.

Con relación a su solicitud de concesión 
les reservas relativa el lote ”U ESPERANZA NUMERO 2", expedien 
te 321.4/3493, se manifiesta que de acuerdo con el Articulo

60 de le Ley Minera, sé le fija un plaío de 30 días hábiles, a- 
partir de la fecha del presente oficio, para que se proceda ai- 
amojonamiento del lote (mojoneras dé vértice e intermedias), lo 
cual certificaré el perito en el plano en tela de «ice que se- 
acompañe» esí como para $ue se remita La cantidad de $ [/• ’
importe de los timbres del título, su lncripción en el Registro 
Publico de Minería y publiceción del extracto de la solicitud < 
en el Boletín de Minas y Petróleo.

“ 'A . ' . . ¿ * 1 '
... í J s *"/' r * * V '-i

Dentro déX- Ms’wo plazo, en LoB planoE a informes que* 
se acompañan el perito anotar5 el nombre del Municipio que debe 
ser, 
cación

■

/

i

<

según
del

aclaración presentad», Santa ..María Huetulcé y 1? ubi 
i nf.® da acaerdo oon 18 solicitad.lote de acuerdo con la solicitud

Reitero » usted mi atenta consideración.
■'V- TV -p. • íTSÍOE 'k <i SÍPz • '7 ’Sátí

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REFLECÓION. 
POR El DIRECTOR.

gente de Minería en
o 8 2u *
*h

o o

jjFE W* OFICINA.

‘‘
" !'V'**■*',-5'sf? *;;>í

,'x <■ ■ « ■ ■ ■■■■•• 7 • •• •- wT

0ax8ca, Oax.-
DIBECCION.-

I -

IMH/mas.
Gl 48800
C.c.p. El C. /l 

tabla de avisos de estati
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México, D.F., p

te

offsei Forma c. G. - 2

Se fija pie 
con Lo que

3-SET1958 V

■*>

Ai Sr. Klso Tsuru Tsuru.
Edificio Juan? de ¿reo No. 26 60. Piso.
Plaza 20 de Noviemore.
México, D.F.

'WL

w.

Con relación a su solicitud de concesión especia 
les reservas relativa el lote ESPEREZA NUMERO 2", e 
te 321.4/3493, se manifiesta que de acuerdo con el ¿rtí 

60 de la Ley Minera, se le fija un plazo de 3'0 días habí 
partir de la fecha del presente oficio, para que se proc 
amojonamiento del lote (mojoneras de vértice e intermedi 
cual certificará el perito en el pleno en tela de c;ic- 
acompaña, así como pare que se remita la cantidad de * / 
importe de Los timbres dei título, su Incripción enWwí 
Publico de Minería y publicación dei extracto de ua solí 
en el Boletín de Minas y Petróleo.en el Boletín de Kinns y Petróleo

Pi-
i lo
se- 

i __

acierreion presentada, 
lote de acuerdo con la

EJFRAGÍO EFECTIVO. ;ÍO PE
POR EL DIRECTOR

Santa Liaría Huatu^co 
solicitud.

Dentro del mismo plazo, en ios planos e informes cue- 
acompañen el perito anotaré el nombre del Municipio oue debe >

Ubl_

Dentro del mismo pl?zo

Oaxaca, 0
DIRECCION

I&H/mas
G: 48800
C.c.p. E

H
( 2 informes y 4 plenos)

’nería en
LA TABuA DE AVISOS DE EST/
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ASUNTO:

Ib

Mexico,

Se 
lo

owND.NdA DIRECCION GE1NEF.Ái,1 DF.I 
MIN.-S Y PETROuEO.- OFICINA Dfi 
CONCESIONES Y ASIGNACIONES'. Til

1 ........... . ■ - ------------------------------------ --1
SECCION -______________ ______________

m««a v.------ ---
NUMERO BELorieia ¿¿-TI.
EXPEDIENTE. 321.4/3494.

A

plrzo de 30 días para cumplir conf i j-s 
oue se indie?.

5-SET1958

Tsuru.
Arco No. 26 60. Piso.

20 de Noviembre.
, D.F.

Al Sr> Kiso Tsuru 
Edificio Juana de 
Plaza
México

k IO 
i ' -W 

* J*V<- ■

Sh¿

•t I

■

Con relación a su solicitud de concesión especial en ias- 
reservas relativa al lote ESPEROZz OMERO 3”, expediente - -- 
321.4/34?4, se manifiesta que de acuerdo con ei Artículo 60 de .La- 
Ley Minera, se le fija un plazo de 3© días hábiles, a partir dé ■— 
la feche del presente oficio, para que se procede el amojonamiento 
del lote (mojoneras de vértice e intermedias), lo cu^l certifica-* 
ré ei perito en el olmo en tela de calca que se acompaña, así-----
como para que se remite la cantidad de 75.JO, importe de los-----
timbres dei título, su inscripción en ei Registro Publico de Mine­
ría y oubiic-ción del extracto de ua solicitud en el Boletín de — 
Minas y Petróleo.

Dentro del mismo plazo, en los informes y planos que se 
acompañen el perito anotara el nombre der Municipio que debe ser - 
según aclaración presentada, Santa María Huatulco y ís uoicación - 
dei lote de acuerdo con la solicitud. También haré constar las ----- 
dimensiones del PP.

Reitero a usted mi atenta consideración.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
POR El DIRECTOR.

PER.ÍZ/.
. DE OFICINA

'i
IMH/m?s.
Gi 48801 (58}.
C.c.p. El C. ¿gente de Minería en 

" ' LX TABLA DE ¿VISOS DE ESTA
( 2 informes y 4 plsno ¿NEXOS).

Oaxaca, Oax 
DIRECCION.

n
4 Z





offset Forma,C. G. - 2

SECRETARIA 
DI 

ECONOMIA

ASUNTO;

«vi e x l c o

con

dependencia _ DIRECCION GEDERP
MIK'S í PETROuL0OLIGIN
CÔfcEFTjIO ï ASIGNACL)NEC

Se fijr plrzo de 30 
Lo cae se indica.

5-SET195«

AL Sr. Kiso Tsaru 
Edificio Juans de 
PL’ za 2 1 de No vie 
' ex le-. , D.F.

■

9

Tsara.
Arco No. 26 6o. Piso 
ibre.

Con relación a sa solicitad de 
reservas reLrtiva aL Lote ”xA ESPERANZA 
32L.4/34?4, se manifieste que de acuerdo con ei ArticiLc 
.uey ciñere, se le fija. an plazo de 3b dírs hábiles, f 
Ir fecha del presente oficio, pera cae se procede *1 am 
deL Lote (mojoneras de vértice e intermedies), 
ra ei perito en el oirno en tele 
como para ne se remita La cantidad de 
timbres dei título, sa inscripción er 
ría y oubiicación del extracto de ia 
finas y retr*Leo.

concesión especisL en ias-
NíLERó 3”? expediente - -- 

,2___ o óO de la-
u dits hábiles, a partir de -- 

mojonamiento 
Lo ciaL ceitificr- — 

de caica qa\ se acompaña, así ----
v 75.’’3, importe de Los-----

ii e_ Registro Publico de i-, ine- 
soLicitad en el BoLetín de --

Dentro dei miimo plazo, en i'1? Informes y piraos oie se 
rito anotara el nomo-re dei Puniciplr» pac debe ser - 

clon • rese atada, Sj nta Loria LlaataLco y ia auicscion - 
ac ierd > c n !•' solicitad. También bar* constar i-s----
dei I?.

• ñ: n el pe 
egun aciar 
ei loto de 
Lmensiones
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S'/ »'fol

C.SEGR ' 'RIO DE 
Argentina 12. 
Ciudad.

).P., 7 de Octubre de 1

ECONOMIA MACIOITAL

</

KI30 T8URU
al, con domicilio en 

esta Ciudad

Director General

: -J

Atención del C.
le Minas y Petróleo

TSURU, mexicano por uacioialización, Indus- 
; liaza 20 de Noviembre número 26. -

■ esto Giuaañ, ante Isted atentamente ocurro re- 
eJ nlano del lote minecc

f-V
|cant:
cripción en el Registró Público de 
el Boletín de Minas y Petróleo

tri’
6/o. . ----- ■-------■
mitienck •_ nlano del lote minero " LA 13PBRAHZA HUMERO 3", 
Expediente 321.4/349* con la certificación del amojonamien- 

■ c '-eí-pectivo, rsí como el giro postal número 149896 por 1% 
__ bidad de 1 75.00 importe de los timbres del titule, ins- 
¡rlpcíóu en el Registro -Público de Minería y publicación en

Igualmente en cumplimiento a 
lo expuesto en su atento oficio numero 33-11. 56510 del 5 - 
de Septiembre próximo pasado, remito el informe por duplica­
do y planos de dicho lote con las aclaraciones indicadas en 
el mismo oficio.

Reitero a Usted ini atenta consideración.

'DR/.jftSO TSURU TSURU.

ECO*^* 
< DE *?





-

4
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* •

fifí-,
Vf 
/
I f

*J

f *

■ '

Atención del
de Ulnas y Pe tre leo

* " *>-!r i ' *¿- ' -íf ■ ■: •-.<* /■“>•.• >■ felWe'f '•<■ ,r>W-J
: ' • ■ ■ •

<« ;■ i i y-yr. • a'-.*•?■•?.<•-••<• ?•'. ■• sp ■•' •> ¿

RISO TSUIKJ T3ÜHU, aoxloona por nacionali&ación, ] 
trial» cea domicilio en J’lasa 20 de Novivabiu número év» 
piso, de esta Oiudad. ante Usted atentamente ocurro real 
do el plano del loto *Um «U ESPIBABZ1 HUMERO 1", Bxp 
diento 521.4/5*92 con la certificación del amojonan!ente ree- 
Sctivo, así coa» el giro postal ndmero 14989* por la ei 

d de 7 75*00 i’dporte da *os tintore* dal título» lasara 
en el Registro Kblioo do Uñaría y publicación en al Bo 
de Unas y Petróleo. Igualmente, on cuRplisotccto a lo explote 
en su atonto oficio ìtanero 55-TI. 3^512 del 5 de Septiasjbre — 
próximo pasado» renite el inforna por duplicado y planos do 
dicho loto con las aclaraciones indicaáaa en el nisao oficio«

Reitero a (tetad ni asenta consideración.
i-i ’i. ■ T - -. & ■ * '<v i-4* ■'• W

7 da Octubre de 1*958

00T58





■íp« i'

0.SECRETARIO DB 
Argentina 12« 
Ciudad»

ECONOMIA RAGIONAL.

Atención del 0« Director General 
de Minas y Petróleo.

< Kjl | .. .

RISO TSURU TSURU, mexicano por uacioúalisación, Indus­
trial, con domicilio en Plaza 20 de Noviembre número 26. - 
6/o. piso ie esta Ciudad, ante Usted atentamente ocurro re­
mitiendo el plano del lote minero " LA ’ESPERANZA NUMERO 3*, 
Expediente 321.4/3494 con la certificación del amojonamien­
to respectivo» así corno el giro postal número 149896 
cantidad de $ 75*00 importe de los timbres del titule, 
eripelón en el Registro Público de Minería y publicación en 
eiKr * -|»| -
lo 
de 
do 
el

por la
, .las-* 

■■■■■I_ ...... . _
Boletín de Minas y Petróleo. Igualmente en cumplimiento a 
expuesto en su atento oficio numero 35-11. 36510 del 3 - 
Septiembre próximo pasado, remito el informe por duplica- 
y planos do dicho lote con las aclaraciones indicadas en 

mismo oficio.

México,D.P., 7 de Octubre de 1,958

Reitero a Usted mi atenta consideración

TSURU

•Js

ECO*0!-#’





O. SBOIBfARZO
Argentina 12. 
Ciudad.

Kiso TBUíflJ TSURU, aexice.no por naaionali&aeióa, Tn¿tr~> 
trial* cea ¿or.lcillo en Plaza 20 de Koíivmbx-u número 26*6/o* 
piso, de esta Ciudad* ante Usted atentamente ocurro remltrtoWi 
do ol pleno dnl lote minero "LA ESPTRAirZA nUMBUO 1% Xxpo— 
diento 521.4/JA92 con la certificación ¿el amojonamiento Tea* 
pectivo. aaí como ol giro postal u&eero 149894 por la sentar 
dad de $ 75»00 importo de 5 os timbres ¿ol título, iasoripoíta 
en el Registro Público de Minería y publicación en al Boletín 
de Mines y Petróleo. Igualmente, yn cumplimiento a lo expcoat* 
eü. su atonto oficio Rasero 35“TÍ. 36512 del 5 de Septiembre ■» 
próximo posado* realto el informa por duplicado y glanos do 
dicho loto con las aclaraciones indícalas en el mismo oficio*

Reitero a Usted mi atenta consideración.

Míxico7 de Octubre de 1*958

aexice.no




Dr.Kiso Tsuru Tsuru
Plaza 20 de Mov.26 60. piso 
Ciudad.

Núm. de entrad«

35-39678

Este Secretaría acusa a ustedíes) recibo de suesc. d-f.23 del ppdo., remitiendo Póliza de 
la fianza 30742 en cumplimiento al Of.7223 relacionado con el lote LA ES 
paranza # II Exp.3493.c-a.
y con el número que arriba se indica fué turnado a Direc. Gral .dé Minas y í’et.

México, D. F., ***Í0 2 de 19 59

El Diwbctow Ginbbal,





SECRETARIA 
DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO

Dr.Kiso Tsuru Tsu_U 
plaza 20de Nov.26 - 6o 
Ciudad.

L_
R- ■ 11

Núm. de entrad«

33-39679
Esta Secretaría acusa a usted(es) recibo de su e8c . d_f.2j del ppdo., 
de la fianza # 30741 en cumplimiento al 0f.0f.7223 en 
jyn4l\?¿£ro que arriba se indica fué turnado. Wrec<Gral< de Minaa y pet.

remitiendo póliza 
relación con el Of

México, D. F.» jun 2 de 19 59

El Cmrbctor Cimbra u





INDUSTRIA Y COMERCIO
l_

Dr.Kiso Tsuru Tsuru
Plaza 20 de Nov. 26 - 60. 
Ciudad.

Núm. de entrad«

33-39680

Esta Secretaría acusa a usted(es) recibo de su esc-23 del ppdo., remitiendo píliza de la 
rianza 30743 en cumplimiento al Oí.7223 relativo al lote LA ESPERANZA # 
III EXP.3494.c-a.

y con el número que arriba se indica fué turnado a Direc.Gral. de Minas y Pet.

México, D. F., de 19 59

El Enbkto* Obnbbal.





OFFSET

SECRETARIA
DC

ECONOMIA

dependencia DIRECCION GENERAL DE 
MINAS Y PETROLEO.-OFICINA DE -
CONCESIONES Y ASIGNACIONES.
SECCION _________________________ JBg
MESA X.----------------------SB
NUME OFICIO 33-H .
EXPEDIENTE 321 .4/3492 .. J *

Se fija plazo de 30 días para cumplir 
con lo que se indica.

ASUNTO:

• México, D.F., a< 3-SET1958

•
Al Sr. Kiso Tsuru Tsuru. 
Edificio Juans de Arco No. 
Plaza 20 de Noviembre. 
México, D.F.

26, 60. Piso

Con relación a su solicitud de concesión especial en las 
reservas relativa al lote "L.£ ESPERANZA NUMERO 1", expediente - -------

. 321.4/3492, se manifiesta que de acuerdo con el Artículo 60 de la -
Ley Minera, se le fija un plazo de 30 días hábiles, a partir de la- 
fecha del presente oficio, para que se proceda al amojonamiento del 
lote (mojoneras de vértice, e intermedias), lo cual certificará el- 
perito en el plano en tela de calca que se acompaña, así como para - 
que se remita la cantidad de $ 75*00, importe de Los timbres del — 
título, su inscripción en el Registro Publico de Minería y publica­
ción del extracto de la solicitud en el Boletín de Minas y Petróleo.

Dentro del mismo plazo, en los informes y planos que se 
acompañan el perito anotará el nombre del Municipio que debe ser, - 
segón aclaración presentada, Santa María Huatulco. y la ubicación - 
del lote de acuerdo con la solicitud. También hara constar las dimen 
siones del PP., indicando que es el mismo del lote "LA ESPERANZA", - 
título 61273; presentando las fotos del PP. y puntos visados.

Reitero a usted mi atenta consideración.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
POR EL DIRECTOR.

IMH/mas.
G: 35279-48799 (58).
C.c.p. El C. Agente de Minería en Oaxaca, Oax.- 

" LA TABLA DE AVISOS DE ESTA DIRECCION.-
( 2 informes y 4 planos ANEXOS).





SECRETARIA
DI

ECONOMIA

ASUNTO:

offset Forma C. G.‘ - 2

DEPENDENCIA DTRF.Cr.TON GF.NF.RM, DF,

MINAS Y PETROLEO.- OFICINA DE-
CONCESIONES Y ASIGNACIONES.

~ 36611
OFICIO ^-11 •

IJYPFnJFNTE 321.4/3493 •

Se fija plazo de 30 días para cumplir 
con lo qu.e se indice. -

México, D.F., a 3-SEH958

AL Sr. Klso Tsuru Tsuru.
Edificio Juana de Arco No. 26 6o. Piso.
Plaza 20 de Noviembre.
México, D.F.

Con relación a su solicitud de concesión especial en - 
las reservas relativa al lote ”nA ESPERANZA NUMERO 2”, expedien 
te 321.4/3493, se manifiesta que de acuerdo con el Artículo — 

60 de le Ley Minera, se le fija un plazo de 30 días hábiles, a- 
partir de la fecha del presente oficio* para que se proceda al­
amo jonamiento del lote (mojoneras de vértice e intermedias), lo 
cual certificara el perito en el plano en tala de calca que se- 
acompaña, así como para que se remita la cantidad de $ 7?.00,— 
importe de Los timbres del título, su incripción en el Registro 
Publico de Minería y publicación del extracto de la solicitud - 
en el Boletín de Minas y Petróleo. |

Dentro del mismo plazo, en los planos e informes que- 
se acompañan el perito anotara el nombre del Municipio que debe 
ser, segcin aclaración presentada, Santa María Huatulco y Ls ubjL 

■ cación del Lote de acuerdo con la solicitud.

Reitero a usted mi atenta consideración.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

IMH/mas.
G: 48800 (58).
C.c.p. El C. Agente de Minería en Oaxaca, Oax. 

" LA TABLA DE AVISOS DE ESTA DIRECCION.-
( 2 informes y 4 planos).





offset Forma C. G. -2

wí&&
.cy^PXÈ

SECRETARIA 
DK 

ECONOMIA

dependencia „.DIRECCION.DENEBAL DE
MIIUS Y PETROLEO.- OFICINX DE 
CONCESIONES Y ASIGNACIONES.

SECCION _______________________
MESA V , _________ __
NUMETO DEL OFICIO 33,rII > 

EXPEDIANTE 321 .4/3494 .

-S *" •’’ • »?—
V . < - —

J

Se fija plazo de 3° días para cumplir con 
lo que se indica.

México, d.f.,8 3-SET1958

Al Sr. Kiso Tsuru Tsuru.
Edificio Juana de Arco No. 26 6o. Piso.
Plaza 20 de Noviembre.
México, D.F.

Con relación a su solicitud de concesión especial en las- 
reservas relativa al lote "LA. ESPERANZA NUMERO 3", expediente - — 
321.4/3494, se manifiesta que de acuerdo con el Artículo 60 de la- 
Ley Minera, se le fija un plazo de 30 días hábiles, a partir de — 
la fecha del presente oficio, para que se proceds al amojonamiento 
del lote (mojoneras de vértice e intermedias), lo cual certifica— 
rá el perito en el plano en tela de calca que se acompaña, así -----
como para que se remita la cantidad de «p 75.00, importe de los-----
timbres del título, su inscripción en el Registro Público de Mine­
ría y publicación del extracto de la solicitud en el Boletín de — 
Minas y Petróleo.

Dentro del mismo plazo, en los informes y planos que se 
acompañan el perito anotara el nombre dei Municipio que debe ser - 
según aclaración presentada, Santa María Huatulco y la ubicación - 
del lote de acuerdo con la solicitud. También hará constar las ----- 
dimensiones del PP.

Reitero a usted mi atenta consideración.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
POR EL DIRECTOR.

IMH/mas.
C-J 48801 (58}.
C.c.p. E1<C. Agente de Minería en Oaxaca, Oax. 

" ' LA TABLA DE AVISOS DE ESTA DIRECCION.
( 2 informes y 4 plano ANEXOS).
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ESC. 1:5000

P° CRUZ

A M P L I ACION
I PERIMETRO ESPERANZA

RP EL MISMO DE ESPERANZA 1
PP-1 N-7° 30 - E CON 100 00 M
1-2 N-82*30-W “ 600.00
2-3 N- 7’ 30‘- E 400.00
3-4 S-82’ 30-E 1,900.00
4-5 S- 7° 3O'-W 400.00 . "
5-6 N-82' 30’-W 800.00
6-7 N- 7* 30¡-E “ 300.00
7-8 N-82* 30-W “ 500.00
8-1 S- 7* 3O‘-W 300.00






